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Sesión Permanente 3-10-58 

Enterado de ¡a correspondencia y 
Boletines oficiales desde la última sesión 
dando cuenta de la práctica de ejercicios 
de tiro en ¡a Conca los di as 7, 8 y 9, y 
el alojamiento dé una Patrulla de Caba
llería, Así como la aprobación de Orde
nanzas por la Superioridad. 

Autorización a la Corporación mu
nicipal para que pueda concertar con el 
Banco de Crédito Local de España, 

préstamo destinado a dotar en parte el 
Presupuesto Extraordinario aprobado 
por Orden del Ministerio de Hacienda, 
de fecha 15 Septiembre de 1956-

Autorizara D José Oatius Blanch 
para el derribo de una casa de su pro
piedad. 

Conceder permiso de obras a los si
guientes Sres. a D.^ Angela Busquéis 
Bosch a D. Julián García Pérez y a D 
Daniel Fernández Pascual y a Doña Do
lores Vendré.I Regolta, 

Se aprueba asimismo un Presupues
to de Carpintería para practicar obras 
en el Mercado. 

Para general conocimiento 
se hace público que el dio 20 
del corriente me's, se abrirá 
la matrícula para cuantos de
seen estudiar en la Escuela de 
Artes y Oficios, personándose 
en la misma los interesados, 
a las 7 déla tarde. 

Mofa de la Alcaldía 
En cumplimiento de acuer

do consistorial adoptado en 
la sesión celebrada en el día 
de ayer, se recuerda por úl
tima vez a cuantos propieta
rios y contratistas de obras 
tengan necesidad de proveer
se de permiso o licencia mu-
nicipal para las que proyec
tan practicar, que no podrán 
empezar estas sin haber pre
sentado los planos correspon
dientes y haberse acordado 
la concesión de la licencia o 
permiso. 

Frutas Selectas 
H . Z V i o Ü E K O 

fabrico de GASEOSAS y SIFONES 

Cerveza 
DAMM 

Transportes ]l. 
Carga yEncargOE para E í E t l l C K í 

O. CASELLAS 
PINTURA - DECORACIÓN 

PASTELERÍA 

cortejare^ 
Los contraventores serán 

sancionados con el máximo 
rigor, llegando hasta la de
molición de la obra construida 

San Feüu de Guíxols 11 oc
tubre de 1.958. 

iJinnHimiHii 
De Acción Gatólico.— Hoy 

a las 4 de la tarde se reanu
darán los trabajos manuales 
del Centro Eucarístico. 

Nocimientos.— Isabel Rojo 
Ortiz; hK. Guerrero March; 

Defunciones.— Benito Gi-
rono Ferrer; Josefa Formiga 
Bosch; Baudilio Romaguera 
Janohé. 

Matrimonios.—Mtínuel Cal-
vet Albertí con Moría Mar
qués Guell;'Carlos Llampo-
yas Corrons con Roso Berga 
Planellas; Antonio Rodríguez 
Batlle con M ^ d e l Carmen Re
quena Rodero; Luis Vall-Hose-
ra Murgot con M.^ Luz de lo 
Fuente Rodríguez. 

NUEVO CASINO 
LA CONSIANCIA 

El baile que esta sociedad 
celebrará el domingo día 19 
por la noche será amenizado 
por la orquesta La Principal 
de Cassá. 

Domingo día 19 y desde el 
18 al 24 en servicio nocturno 
lo prestará la farmacia Rodas 
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Durante los últimos días han 
sido depositados en el Cuar
telillo de la Guardia Urbana 
los objetos siguientes: por Jo
sé Termes uno llave; Bárbara 
Martínez dos llaves con llave
ro y cadena; una llave con 
llavero azul entregoda a su 
propietario S. Gil, Manuel 
Rodríguez Iglesias una llave; 
Juan Auiadell una llave; José 
M.^ Vilatge unas gafas con 
funda; entregadas a Francis
co Planellas Caseras, JoséTu-
bau uno bicicleta entregada 
a Conchita Heller, además a 
sido entregada una bomba 
bicicleta a los Hnos. de las 
Escuelas Cristianas, una bici
cleta a Enrique Roca; por el 
sereno Sicart una llave; Dolo
res Donatiu unos calzoncillos 
entregados a Remedios Sepúl-
veda; Francisco Rovira un con
dado pequeño; Montserrat 
Soler unas gafas sol; María 
Mercedes Font una bomba de 
bicicleta; Alfonso Olleta una 
llave con llavero de cuero y 
cadena; la Sra. Rubio tres lla
ves; Benito Pió una llave en
tregada a Francisco Rigau; 
Antonia Soler un libro, de fa
milia entregado al interesado 
Antonio Soler un capuchón 
pluma estilográfico; la Guar
dia Urbana una bicicleta; Ga
briel Román un peso de 1 Kg. 

Muy Sr. mío-. Espero de 
su deferencia, la publica-
ción de estas líneas. Se tra
ta simplemente de una pre
gunta que quisiera ver con
testada, también pública
mente por Vd. mismo o por 
persona conocedora de la 
cuestión. 

Asistimos con sorpresa 
al levantamiento de inmue
bles de nueva planta, desti
nados claramente a indus
trias, en zonas de nuestra 
ciudad calificadas de zona 
neutra, cuando no de pro
piamente residenciales. Y 
como por otra parte existe 
una ley, para que en un pla
zo fijado las industrias ins
taladas en zonas residen
ciales, deben ser traslada
das, uno se pregunta si no 
será simplemente por una 
cuestión de estética el que 
se obligue a las industrias 
viejas a abandonar las ca
lles céntricas y no, para 
evitar ruidos y molestias a 
los vecinos como buena
mente creímos. 

¿Podrían permanecer en 
las zonas residenciales don
de están enclavados los in
muebles antiguos, previa 
la condición de adecentar y 
remozar sus fachadas? 

¿Qué clase de condicio
nes se ha impuesto a los de 
nueva construcción para 
orillar una ley existente? 

Agradecido de antemano, 
le saluda atentamente. 

B. M. 

A$ua de HAIAVELLA 
Representante SEBASTIAN MESTRES 
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